
,\\

RANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

-

ORDENANZA
" :'

O,'

'O'

CAPITULO 10
CREACION, OBJETO yMIStON DEL DEFENSOR DEL PUEBLO DEL

,.';' MUNICIPIO DE VICENTE LOPEZ
,

Articulo 1°: Créase en el ámbito del municipio de Vicente López, la Institución del DE-
FENSOR DEL PUEBLO DEL MUNICIPIO DE VICENTE LOPEZ, en adehmte.
"Defensor del Pueblo", órgano unipersonal e independiente, con 31ltonomia fimcional

administrativa, que no recibe insb1Jcciones de ningl.UIaautoridad.
Su objeto es la defensa, protección y promoción de los derechos e intereses legitimm:,
individuales y colectivos consagrados por la Constihlción Nacional y la Constitución
Provincial, de los habitantes del Municipio de Vicente L6pez, frente a aetos, hechos u
omisiones de la administración pública municipal, de sus entes, organismos y dependencias
descentralizadas, que comprometan los referidos derechos e intereses .

.
Anfculo 20: En cmnplimiento del objeto descripto en el articulo 10, el Defensor del Pueblo
tendrá la misi6n de supervisar la actividad administrativa del Departamento Ejecutivo
M1inicipal y demás organismos mencí,onados en al articulo 10 como asi también el accionar

, .
de los c,oncesionarios, contratistas o prestadores de obras o servicios públicos y
perinisionarios de uso de bienes de dóminiomunicipal, en todos aquellos casos que
comporten arbitrariedades, errores administrativos, deficiencias, abusos, negligencias,
demor excesivas en los trámites, irregularidad administrativa y toda otra fonna de

o de los derechos mencionados en el articulo 1°.
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Reí. Expte. N°: 860/97 U.C.D.
942/96 H.C.D.
1064/97 H.C.D.
923/93 H.C.D.
836/84 H.C.D.

CAI)ITULO VI
IrtJNCIONES, ATRIBUCIONES, DEBER DE COLABORACION

Ál1iculo 15°: Son fiJllciones del Defensor del Pueblo:

a) Atender los reclamos o denuncias a que se refieren los articulos 10 y 20 de
la presente ordenanza, fommlados por los damnificados y/o denunciantes;

b) Velar por la correcta aplicación de la legislación vigente por parte de los

~cionarios y agentes a que se refieren los artlculos 10 y 2° Ygestionar ante ellos la rápida
solución de los casos que se presenten;

c) Elaborar un informe anual que contenga un resumen de todos los casos
tratados durante el periodo y las recomendaciones á que los mismos hubieren dado lugar,
pudiendo incluir propuestas para la adopción de detenninadas medidas o la modificación de. ,
la legislación municipal. El infonne será elevado al Concejo Deliberante por intennedio de
la Comisión de Enlace, que fonnulará las observaciones que estime pertinente.

El infonne anual del Defensor del Pueblo será de publicación y circulación
obligatoria en la Administración Pública Municipal.

Como anexo del informe anual, el Defensor del Pueblo acompaftará la
rendición de cuentas correspondiente a las partidas presupuestarias asignadas para dicho

/ período.

d) Solicitar itúonnes referidos a las denuncias recibidas; fonnular las
recomendaciones o sugerencias que considere necesarias para asegurar el. cumplimiento,

por parte de la Administración Municipal, de los principios de celeridad, eficiencia,

oportuni~ad, austeridad, honestidad, idoneidad y publicidad en el ejercicio de la firnción

pública. Dichos infomles, recomendaciones o sugerencias serán dirigidos directamente a las
. distintas dep~ndencias de losorganismo~ municipales mencionados en los artículos 1° y 2 0

de esta ordenanza, quienes deberán responder por escrito en un plazo no mayor a los treinta
(30) días.

En cada caso, elevará igualmente al superior jerárquico la copia del escrito.
Las recomendaciones no tendrán. fuerza vinculante; no obstante lo cual si no recibiere.
respuesta, lo pondrá en conocimiento de la máxima autoridad municipal del área
correspondiente, sin perjuicio de mencionarlo en el infonne anuai o especial al Honorable
conclo Deliberante.
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